
Datos Generales

Gaceta N°: 12959

Fecha de la Gaceta: 18/04/1956

Norma: LEY

Número de Norma: 24

Fecha de la Norma: 09/02/1956

Autoridad: ASAMBLEA NACIONAL

Vigencia: DESDE SU SANCION

Título: POR LA CUAL SE ADICIONA LA LEY N° 78 DE 23 DE JUNIO DE 1941.

Comentar
io:

Por medio de la presente norma, se señala que las vías en urbanizaciones de áreas urbanas o suburbanas de
las ciudades de la República, deberán ser pavimentadas con hormigón. Además se señala que toda la
urbanización estará sujeta a una inspección del Ministerio de Obras Públicas. TEMAS RELACIONADOS:
URBANIZACION, LEY, MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, CALLES, ASAMBLEA NACIONAL.

Temas Relacionados

ASAMBLEA NACIONAL

CALLES

LEY

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

URBANIZACION

Referencias

LEY 24

REFERENCIAS POSTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 24

REFERENCIAS ANTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 78 23/06/1941 8551 08/07/1941 ADICIONA Por medio de la presente norma se adiciona la
Ley N° 78 de 23 de junio de 1941.
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